


Oración de las Cooperativas
de Ahorro y Crédito

San Francisco de Asís

Señor:

Hazme instrumento de tu paz
que donde haya odio, siembre yo amor;

Donde haya injuria, perdón;
Donde haya duda, fe;

Donde haya desesperación, esperanza;
Donde haya sombra, luz

Donde haya tristeza, alegría

¡Oh! Divino Maestro:
Concédeme que no busque

Ser consolado sino consolar;
Que no busque ser comprendido

Sino comprender,
Que no busque ser amado

Sino amar,
porque dando recibo

Perdonando es que Tú
me perdonas y muriendo

en ti renazco para 
la vida eterna
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Himno de la Cooperación

San Francisco de Asís

CORO:
Somos hombres, mujeres y jóvenes 
de nuestra Patria, Panamá
donde la cooperación buena es,
para el desarrollo económico y social

ESTROFAS
I
En nuestro Istmo Centroamericano
el dar sin interés ha crecido;
unidos todos como hermanos
la cooperación ha florecido

II
El producto del esfuerzo
entre todos es compartido,
campesinos y profesionales,
a las gloriosas filas se han unido

CORO
Somos hombres, mujeres y jóvenes...

III
La cooperación del panameño va
más allá de una satisfacción.
Es el producto del empeño para el
desarrollo de nuestra Nación.

IV
La cultura de servicio que se ofrece
es de calidad por mi Patria y mi Bandera,
nuestro pueblo se fortalece
y el país así prospera.

CORO
Somos hombres, mujeres y jóvenes...

Letra: Gildaura Rivera
Música: Luis C. Espino
Arreglos Musicales: David Choy
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Somos una cooperativa de ahorro y crédito que brinda soluciones económicas y 
sociales con eficiencia y calidad, para mejorar las condiciones de vida de los 
asociados, familias y comunidades.

Ser una cooperativa económica y financieramente sólida con altos                 
estándares de excelencia y comprometida con el desarrollo del país.

Nuestro compromiso es brindar servicios y productos de forma oportuna y 
personalizada a través de tecnología avanzada y amabilidad en la relación 
con el cliente.

Misión

Visión

Política de Calidad 
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Apertura
Acto Protocolar

1. Aprobación del Orden del Día XXXVI Asamblea Ordinaria y XVI por Delegados
2. Presentación, Discusión y Aprobación del Acta de la XXXV Asamblea Ordinaria 
 y  XV por Delegados 
3. Presentación de Informes
 3.1. Junta de Directores
  3.1.1.  Informes del Comité de Cumplimiento
  3.1.2.  Informes Financieros
 3.2. Junta de Vigilancia
 3.3. Comité de Crédito
4. Elección de Nuevos Directivos
 4.1. Junta de Directores
  2 Principales por tres (3) años
  3 Suplentes por un (1) año
 4.2. Junta de Vigilancia
  1 Principal por tres (3) años
  2  Suplentes por un (1) año
 4.3. Comité de Crédito
  1 Principal por tres (3) años
  2 Suplentes por un (1) año
5. Presentación, Discusión y Aprobación del Presupuesto para el Ejercicio 
 Socio-Económico 2015-2016
6. Presentación, Discusión y Aprobación del Presupuesto de Inversiones 2015-2016
7. Presentación, Discusión y Aprobación de Resoluciones
 7.1  Resolución No.1-2015
       Por la cual se autoriza la distribución de Excedentes del Ejercicio 
  Socio-Económico 2014-2015
  7.2  Resolución No. 2-2015
  Por la cual se autoriza transferir el excedente de las Reservas de Contingencia  
  al Fondo de Capital Institucional
8. Juramentación de los Nuevos Directivos
9. Asuntos Varios
10. Clausura de la XXXVI Asamblea Ordinaria y XVI por Delegados
11. Himno Nacional

Orden del Día XXXVI Asamblea Ordinaria
y XVI por Delegados 
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Mensaje de la Presidenta

Profa. Gloria Rivera
Presidenta

Junta de Directores

En primera instancia deseo compartir con ustedes los resultados 
del periodo socioeconómico que comprende  del  1 de mayo del 
2014 al 30 de abril del 2015. El mismo no fue fácil nos presentó 
muchos retos, pero también nos ofreció grandes oportunidades 
para probar y aplicar diferentes estrategias, enfocadas siempre en 
mantener servicios de calidad. Culminamos el periodo con 
resultados excelentes, donde obtuvimos cifras que reflejan un 
crecimiento en nuestros activos.

Hoy más que nunca nuestro país, al igual que el resto del mundo, 
pasa por momentos especiales, pero cuando existe la voluntad, el 
compromiso y la determinación, descubrimos  de lo que somos 
capaces y así poder hacer la gran diferencia.

Estamos frente a situaciones donde lo prioritario son los temas 
económicos y ambientales; cada día buscamos crear un equilibrio 
entre lo necesario y lo correcto, para mejorar nuestra calidad de 
vida. Este ha sido la razón que ha motivado los grandes cambios a 
través del tiempo, brindándoles seguridad y bienestar a nuestras 
familias.

Permanentemente, nuestra Cooperativa CACECHI, R.L. trabaja en 
los temas de responsabilidad y cumplimiento de la Ley 
cooperativa, fortaleciendo áreas que son medulares, tales como el 
formulario “Conozca al Cliente”, Reglamentos, entre otros, 
velando por los intereses de todos nuestros asociados y clientes, 
unificando ideas y esfuerzos para lograr así minimizar y resolver 
sus necesidades y preocupaciones.

El fortalecimiento de nuestra  plataforma tecnológica, el 
acondicionamiento de áreas de los Puntos de Atención de Bugaba, 
San Félix y el traslado del Punto de Atención CACECHI - CENTRO y 
otros, han sido algunos de los logros más importantes de esta 
gestión, en procura del mejoramiento de nuestros servicios.

Es importante recalcar que se requiere de una gran dosis especial 
de entrega total, de manera que el trabajo que se haga genere lo 
mejor de sí; promover un ambiente de armonía, balance y 
compromiso fuerte son elementos indispensables para la 
obtención de los resultados que hoy presentamos a ustedes 
asociados de nuestra cooperativa, que son el alma viviente y razón 
de ser de la misma.

Deseo exhortarlos a continuar uniendo esfuerzos para seguir 
fortaleciendo nuestra imagen como una cooperativa líder, que 
goza de gran seriedad, confianza, elevada responsabilidad y 
compromiso hacia toda su membresía y comunidad en general.

“Felicidades a todos y que Dios siga bendiciendo a nuestra 
Cooperativa.”
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Informe Anual de la Junta de Directores
2014-2015

En cumplimiento a la Ley Nº 17 y el Estatuto de nuestra 
cooperativa, en su artículo Nº 30, literal “ñ”; la Junta de 
Directores presenta informe de resultados en la gestión 
socioeconómica del período comprendido del 1º de mayo 
de 2014 al 30 de abril de 2015. 

A continuación  nuestro informe:

1. ORGANIZACIÓN:
El 31 de julio de 2014 se constituyó  la Junta de Directores, 
quedando integrada de la siguiente manera:

Presidenta  Profa. Gloria E. Rivera
Vicepresidente  Ing. Manuel H. Muñoz M.
Secretario  Prof. Isidro Hernández D. 
Tesorero  Prof. Pedro P. Rojas Q.
Vocales   Prof. Felipe Espinosa C.
   Profa. Ida Belly Navarro
   Prof. Cristóbal N. Garibaldo Q.
    
Suplentes  Profa. Gloria Ortega M.
   Prof. Jorge Quiróz C.
   Prof. Afranio Acosta N.

1.1 REUNIONES:
Durante este ejercicio socioeconómico se realizaron 
cuarenta y nueve (49) reuniones ordinarias,  diez (10) 
reuniones extraordinarias, diez (10) reuniones informativas 
y de rendición de cuentas con delegados,  cuatro (4) de la 
Comisión de Órganos de Gobierno (CODEGO) y un (1) 
Encuentro de Delegados.

1.2 REPRESENTACIÓN EN ORGANIZACIONES:
Nuestra cooperativa estuvo representada durante este 
período socioeconómico ante los siguientes organismos:

COFEP, R.L.:  Ing. Manuel H. Muñoz M
   Profa. Gloria E. Rivera
CONALCOOP:  Prof. Isidro Hernández D.
COMISIÓN BIPARTITA: Profa. Gloria E. Rivera
COM. NAC. DE GÉNERO:Profa. Ida Navarro
COORD. COOPERATIVA: Profa.  Gloria E. Rivera
FEDPA, R.L.:  Prof. Pedro P. Rojas Q.
   Prof. Felipe Espinosa C.
FUMOLIJUP:  Prof. Isidro Hernández D.
   Profa. Ida Belly Navarro.
ODECOOP, R.L.:  Prof. Cristóbal N. Garibaldo Q.
   Profa. Ida Belly Navarro
SEGUROS FEDPA, S.A.   Prof. Pedro P. Rojas Q.
   Prof. Isidro Hernández D.
UCACEP, R.L.:  Profa. Gloria E. Rivera
   Prof. Manuel H. Muñoz M.

1.3 COMITÉS:
Los comités que colaboraron en el desarrollo de  las 
actividades de nuestra cooperativa fueron los siguientes:

Comité de Becas:
 Prof. Pedro Rojas Q.  Presidente 
 Profa. Neris Sánchez  Vicepresidenta 
 Licda. Daysi Romero  Secretaria  
     
Comité de Cumplimiento:
 Prof. Manuel H. Muñoz  Presidente
 Prof. Pedro P. Rojas Q.  Vicepresidente
 Profa. Ida Belly Navarro  Secretaria

Comité de Deportes:
 Prof. Isidro Hernández D. Presidente 
 Prof. Joel Córdoba  Vicepresidente 
 Prof. Ricardo Centeno  Secretario 

Comité de Educación:
 Prof. Manuel H. Muñoz  Presidente 
 Profa. Itza Valdés V.  Vicepresidenta
 Profa. Liliana Carrasco  Secretaria 
 Prof. Bolívar Pittí  Tesorero 
 Profa. Eva Concepción  Vocal
 Profa. Aura Castrellón  Vocal 

Comité de Ética:
 Prof. . Felipe Espinosa C  Presidente 
 Profa. Eliadis Gutiérrez  Vicepresidenta 
 Profa. Inés de Vega  Secretaria 

Comité de Género:
 Profa. Ida Belly Navarro  Presidenta 
 Profa. Gloria Jurado  Vicepresidenta 
 Profa. Paulina de Candanedo Secretaria 

Comité de Imagen:
 Profa. Gloria Rivera  Presidenta 
 Profa. Sara Reyes  Vicepresidenta 
 Profa. Jovanna Valdés  S e c r e t a r i a  
 
Comité de Riesgo:
 Prof.  Cristóbal Garibaldo Presidente 
 Prof.  Felipe Espinosa C.  Vicepresidente 
    
Comité de Vivienda:
 Prof.  Felipe Espinosa C.  Presidente 
 Prof.  Cristóbal Garibaldo Vicepresidente
 Prof.  Arcadio González  Secretario

Comisión Permanente de Revisión de  Reglamentos y 
Procedimientos:
 Prof.  Felipe Espinosa  Presidente
 Prof.  Pedro Rojas  Vicepresidente
 Prof.  Cristóbal Garibaldo Secretario
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1.4 COORDINADORES CAPITULARES:
Las actividades de los Capítulos fueron impulsadas por la 
colaboración y apoyo de los siguientes coordinadores 
capitulares:

Capítulo Barú:
 Coordinación:  Profa. Cristina Serrano
 Sub-Coordinación: Profa. Viodelda Suira
 
Capítulo Centro: 
 Coordinación:  Profa. Noris González
 Sub-Coordinación: Profa. Lilia Rodríguez

Capítulo David:
 Coordinación:  Profa. Lineth Navarro
 Sub-Coordinación: Profa. María Aparicio

Capítulo Occidente:
 Coordinación:  Profa. Noris G. de Mendoza 
 Sub-Coordinación: Profa. Tenaura Aguilar

Capítulo Oriente:
 Coordinación:  Profa.  Yanira Contreras
 Sub-Coordinación: Profa. Omaira De Gracia

2. CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES EMANADAS 
DE LA ASAMBLEA POR DELEGADOS:

2.1 Resolución  1-2014:
Por la cual se autoriza la distribución de excedentes del 
ejercicio socioeconómico 2014-2015, a razón de 3% en 
concepto de dividendo sobre los certificados de 
aportación y capitalizar 4% en concepto de patrocinio sobre los 
intereses pagados por los asociados.

Se ejecutó al 100%.

2.2 Resolución  2 -2014:
Por la cual  se autoriza la distribución de la Reserva de 
Edificio. Capitalización del 50% de la Reserva de Edificio, 
aplicándolo aportaciones de los asociados, y traspaso del 
50% restante a la reserva de Fondo de Capital Institucional.  

Se ejecutó al 100%.

2.3   Resolución 3 – 2014:
Por la cual se autoriza la reintegración de COFEP, R.L.
Se ejecutó  al  100 %.

3. ASPECTOS FINANCIEROS:

- Crecimiento de los activos en un 10.54%.
- Crecimiento de los pasivos en un 13.60%.
- Crecimiento del patrimonio neto en un 3.02%
- Crecimiento de la cartera de préstamos en un 5.70%.
- Crecimiento de la cartera de ahorros en un 14.29%.
- Crecimiento de la Reserva para Préstamos 
 incobrables en un 31.06%.

- Disminución de los Activos improductivos en un 5%.
- Ejecución del Presupuesto de Ingresos en un 103%.
- Ejecución del Presupuesto de Gastos en un 106%.
- Se logra una Eficiencia Financiera del 87%.
- Cumplimiento con las Normas Internacionales de  
 Información Financiera.
- Evaluación por parte de COFEP en relación a los 
 indicadores 
 financieros que establecen  las Normas PERLAS.
- Se mejoraron aspectos financieros en relación a la  
 resolución del IPACOOP, que regula los niveles de  
 Riesgo en las Cooperativas.
- Mejor desempeño administrativo a través de la 
 utilización de Indicadores Financieros.
- Mejoramiento en la calificación de los Estados 
 Financieros basados en las Normas PERLAS.

4. GESTIÓN  EDUCATIVA:

4.1 Capacitaciones a  Directivos:
- Jornada de Capacitaciones a nuevos Directivos y  
 Miembros de Comités.
- Jornada de Sensibilización - IPACOOP.
- III Foro Nacional de Ahorro y Crédito -  CONALCOOP.
- Jornada de Capacitación e Integración - IPACOOP.
- Capacitación en Prevención del delito de blanqueo  
 de capitales – IPACOOP.
- Jornada de Divulgación del Código de 
 Ética – Comité de Ética.
- Capacitación sobre el Balance Social y la 
 Aplicabilidad como herramienta en Gestión 
 Económica – IPACOOP.
- Charla sobre la No Violencia–Comité de Genero.
- Foro Anual UCACEP - 2014  “Calificación de Riesgo  
 para las Cooperativas con actividad de Ahorro y 
 Crédito” 
- Capacitación de Seguros FEDPA, S.A. – Jornada de  
 actualización en Pólizas de Vida y Colectivos para  
 protección de Ahorro y Crédito.

4.2 Capacitaciones a Asociados y Delegados:

- Día Internacional del Cooperativismo.
- Tutorías Básicas en todos los capítulos
- Cursos de Aeróbicos y Bailes Modernos.
- Cursos de Manualidades (Arreglos Navideños).
- Curso  de Manualidades de Pintura Navideña
- Cursos de Comidas Navideñas.
- Capacitación Directiva.
- Código de Ética.
- Legislación  Cooperativa.
- Asambleas exitosas y procedimientos 
 parlamentarios.
- Doctrina Cooperativa.
- Interpretación de Estados Financieros.
- Responsabilidad Social.
- Productos y Servicios.
- Valores y Principios. 
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- Manejo del Estrés.
- Evolución del Cooperativismo.
- Deberes y responsabilidades del Delegado.
- Gestión de Riesgo – Licdo. Carlos Bejerano.

4.3 Capacitaciones a Colaboradores:

- Técnicas de Redacción Comercial.
- Atención de Clientes Difíciles y Manejos de las 
 Quejas.
- Cómo manejar mis emociones para brindar un 
 servicio excepcional.
- II Encuentro Nacional de Gerentes de Cooperativas.
- Cálculo de Tasa Efectiva.
- Administración de Riesgo.
- Taller Desarrollo del Liderazgo trabajando en 
 equipo líder Coach-Gerencia.
- Seminario de APEDE - Desempeño Económico.
- Convención Nacional de Contadores en ACONTAP  
 CHIRIQUÍ.
- El Cooperativismo y el Rol de los Administrativos.
- Seminario Taller de Desarrollo de Personal y 
 Atención al Cliente.
- Nueva metodología de supervisión para la 
 prevención del Blanqueo de Capitales y 
 Financiamiento del Terrorismo con enfoque basado  
 en riesgo.
- Capacitación de Seguros FEDPA – Jornada de 
 actualización en Pólizas de Vida y Colectivos para  
 protección de Ahorro y Crédito.
- Seminario Taller Diseño y Evaluación de 
 competencias.

5. OTRAS ACTIVIDADES:

- Participación  en Asambleas de COOPACEH, R.L.,  
 COEDUCO, R.L., COOPEDUC, R.L., CONALCOOP, 
 ECASESO, R.L., UCACEP, R.L., Coop. de Servicios 
 Integrales Gladys B. de Ducasa, R.L., CACNU, R.L.,  
 Patrocinadores de FUMOLIJUP, COOPEJID, 
 CODEMOP, R.L.
- Jornada de Divulgación del Reglamento del Código  
 de Ética.
- VI Concurso de Oratoria con el tema – “Canal de  
 Panamá, un siglo abriendo caminos hacia el 
 Progreso; CACECHI, R.L. 35 años contribuyendo al  
 desarrollo de nuestra provincia.” 
- Participación en la Comisión Bipartita.
- Participación en el Comité Nacional de Equidad de  
 Género.
- Participación en la Junta Directiva del Consejo 
 Nacional de Cooperativas (CONALCOOP).
- Participación en el Consejo de Administración de  
 Seguros FEDPA, S.A.
- Acercamiento estratégico con cooperativas de 
 Chiriquí y otras provincias.

6. FUMOLIJUP:

La  cooperativa patrocina la Fundación del Movimiento de 
Liderazgo Juvenil Panameño (FUMOLIJUP) Plataforma 
Chiriquí, que se distingue por la promoción de los valores y 
principios cooperativos, el desarrollo del liderazgo  y 
espíritu emprendedor;  ofreciendo a la juventud, espacios 
de participación y compromiso con la comunidad.

Entre las actividades desarrolladas están las siguientes:

- Reuniones mensuales con el Grupo FUMOLIJUP
- Apoyo a las instituciones con donaciones  de forma  
 voluntaria, tales como: Casa Esperanza, FANLYC, 
 MIDES, Hospital José Domingo De Obaldía.
- Participación en el Congreso Nacional de Líderes 
 Juveniles celebrando en la Comunidad de 
 San Carlos, Distrito de Panamá.
- Participación en el entrenamiento de Liderazgo de  
 Juventud  33, celebrado en Fucer, Ciudad de 
 Panamá.
- Participación en la XXIII  Asamblea General de 
 Patrocinadores,  Isla Colón, Provincia de Bocas del  
 Toro.
- Participación  en la entrega  de la tercera orden 
 Gabriela Villarreal  para un líder juvenil de 
 FUMOLIJUP que  recayó en el joven Jean Carlos 
 Barraza de la Provincia de Chiriquí.
- Participación en el Convivio Deportivo de la Copa  
 Gabriela Villarreal.
- Capacitación  a  los nuevos jóvenes de FUMOLIJUP.
- Participación en las actividades de la Cooperativa  
 como: Desfiles Patrios, Desfile de Navidad.
- Participación en la Distribución de la Nueva Junta  
 Directiva de FUMOLIJUP en COEDUCO, R.L., donde   
 CACECHI, R.L., presidirá la Junta Directiva Nacional.
- Gira ecológica al PILA  para la limpieza  de senderos  
 en el Corregimiento de Las Nubes, Volcán.
- Misa para los jóvenes que fallecieron de nuestro  
 grupo.
- Participación de la Feria Juvenil  celebrada en el 
 Mall Chiriquí.
- Donación de alimentos y juguetes a los niños del  
 Hospital José Domingo De Obaldía en el mes de 
 diciembre, donde participó la mascota CAS.

El grupo juvenil exhorta a los Delegados a inscribir a sus 
hijos, nietos, sobrinos y familiares para que participen de la 
Plataforma Juvenil  de CACECHI, R.L.
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7. ALCANCE DE LA COBERTURA SOCIAL:

8. DONACIONES:

Se cumplió con el séptimo principio:  “Interés por la Comuni-
dad” al colaborar con centros educativos, iglesias, asociados, 
personas naturales, asociaciones sin fines de lucro, etc.

9. OTRAS REALIZACIONES:

- Ejecución del Presupuesto de Inversión en un 69%  
 por B/.191,080.41.
- Aprobación de 20 Reglamentos de 
 Funcionamientos y de diversas actividades.
- Cumplimiento de las normativas que rigen el 
 movimiento cooperativo. 
- Cumplimiento al 96% de las observaciones 
 presentadas por la auditoría interna.
- Venta de 4  hectáreas de los terrenos de La Riviera.
- Entrega de 50 becas a asociados y beneficiarios, 
 distribuidos porcentualmente por capítulo.
- Traslado al Punto de Atención CACECHI Centro 
 a sus nuevas instalaciones.
- Instalación de sistema de reserva de agua en los  

 Puntos de Atención de San Félix y Barú.
- Ampliación y Acondicionamiento del Salón 
 “Rancho Las Palmeras” del Punto de Atención 
 Bugaba.
- Ampliación del Rancho del Punto de Atención 
 San Félix.
- Financiamiento de 4 proyectos a través del Fondo  
 de Apoyo Solidario a la Vivienda.
- Fondo de reserva para donación a FANLYC y al 
 ahijado de La Cooperativa.

10. PROYECCIONES

Las proyecciones para el siguiente período socioeconómico 
son:

- Fortalecer la Filosofía e Identidad cooperativa por  
 medio de la Educación. 
- Desarrollar el nuevo Plan Estratégico Trienal 
 (2016-2018).
- Fortalecer la Normativa de la Cooperativa a través  
 de la aprobación de nuevos Reglamentos y 
 Procedimientos.
- Implementar el sistema de Gestión de Riesgo en la  
 Prevención del Delito de Lavado de -Dinero y 
 Financiamiento del Terrorismo.
- Mejorar la eficiencia en la ejecución de los gastos 
 Financieros y Administrativos.
- Mejorar la calificación de Riesgo de acuerdo a las  
 normas PERLAS.
- Fortalecer los procesos de Colocación y 
 Recuperación Financiera.
- Optimizar los servicios brindados por La 
 Cooperativa.
- Incrementar las carteras de Ahorro y Crédito en un  
 10%.
- Lograr el crecimiento de los activos en un 10%.
- Aumentar la Membresía, afiliando a 600 nuevos 
 asociados potables.
- Migración de las Tarjetas de Débito de Bandas a 
 Tarjetas con Chip (Sistema Clave).
- Colocación de 850 nuevas tarjetas de Débito.
- Primera etapa de la construcción del salón para el  
 área social del Punto de Atención Barú.
- Elaborar el Estudio de factibilidad  para ubicación  
 del futuro Punto de Atención del Capítulo Centro.

Profa. Gloria Rivera       Prof. Isidro Hernández
        Presidenta      Secretario 
Junta de Directores          Junta de Directores
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Distinguidos (as) Asociados(as) de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito El Educador Chiricano, R.L., presentamos 
el informe de la labor realizada por la Junta de Vigilancia 
durante el período.
En reunión extraordinaria, se distribuyeron los cargos de 
la Junta de Vigilancia quedando de la siguiente manera:

 Presidente:  Prof. René Velásquez
 Vice-presidente  Prof. Irene Jiménez Risco.
 Secretaria:  Profa: Lilibeth Jiménez 
 Primer Suplente: Prof. Ricardo Medrano 
 Segundo Suplente: Profa. Miriam E. Urriola

Seguidamente, en reunión de trabajo se elaboró el Plan 
anual de acciones del cual pasamos a informales sobre su 
ejecución:

Reuniones  Ordinarias   49

Revisión de 821 Acuerdos de la Junta de Directores
Revisión de 49 Informes de Gerencia General
Revisión de  675 ingresos de nuevos asociados
Revisión de informes del Comité de Crédito
Revisión y presentación de Estados Financieros por el Jefe 
de Contabilidad
Informes de Auditoría Interna

Entrevistas realizadas:
Asociados     10
Presidenta de Junta de Directores 2
Vice-Presidente    1
Gerente General   3
Delegados    3
Auditor Interno    2
Oficial de Cumplimiento  1
Jefa de Recursos Humanos  1
Jefe de Contabilidad   2
Presidente de Comité de Deporte 1

Cortesías de Sala:

Delegados    1
Presidente de Junta de Directores 2

Reuniones de Trabajo:   15

•	 Arqueos		sorpresivos	a	los	diferentes	Puntos	de		
 Atención.
•	 Entrevistas	a	asociados	y	colaboradores.
- Inspección  de las infraestructuras de la 
 empresa:  Local antigua cooperativa CERA, R.L.,  
 Punto de Atención de Barú y mejoras en el Punto  
 de Atención de San Félix.
- Control de morosidad a Directivos, Delegados y  
 Asociados.
- Visitas a los Proyectos:  Sueño Dorado, Ciudad   
 Orión.

Otras Actividades:

- Apertura de Buzones 
- Reuniones  Informativas
- Encuentros  de Delegados
- Comisión de Gobierno
- Concurso de Oratoria
- Reunión de la Junta de Directores
- Entrega de Incentivos al Buen Uso del Crédito
- Desfile navideño
- Actividades de verano
- Seminario-Inducción Cooperativa Parte I
- Encuentro Deportivo de UCACEP
- Conferencia sobre el Día Internacional de la mujer
- Capacitación sobre cumplimiento facilitado 
 por el IPACOOP.
- Pasantía con las hermanas Cooperativas 
 COOPEDUC-COOPEBO.
- Seguimiento a gestión de descuentos en 
 instituciones públicas y privadas en Ciudad de 
 Panamá.
- Clausura de la Liga de Bola Suave de Oriente.

Prof. René Velásquez                     Prof. Irene Jiménez Risco          
          Presidente                                             Vicepresidente                                       

    Prof. Lilibeth J. de Jaramillo
      Secretaria

Informe Anual de la Junta de Vigilancia
2014-2015
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Informe Anual del Comité de Crédito
2014-2015

Respetados asociados: 

Reciban un cordial saludo  Cooperativista.

Después de la elección de nuevos directivos en la XXXV Asamblea Ordinaria y XV por delegados, se procedió a 
reorganizar la nueva directiva, quedando así: 

 Presidente:   Prof. José M. Reyes
 Vicepresidente:   Prof. Jorge Moreno
 Secretaria:   Profa. Nereida Barroso
 
 Primer Suplente:   Prof. Luis Almengor
 Segundo Suplente:  Licda. Raquel Jaramillo

La labor realizada durante este período socioeconómico es la siguiente: 

Reuniones Ordinarias:         97
Reuniones Extraordinarias:         1
Inspecciones:         31

Solicitudes Analizadas:   4,714
Solicitudes Aprobadas:  4,625           por un monto de  B/.18,237,108.17
Solicitudes Aplazadas:         61
Solicitudes Rechazadas:                     28

Préstamos Nuevos:      454           por un monto de B/.5,743,783.42

Todos los préstamos fueron otorgados en estricto cumplimiento de la Política de Crédito.

Es importante cultivar el hábito del ahorro y hacer buen uso del crédito para seguir fortaleciendo nuestra cooperativa.

Agradecemos a Dios por permitirnos cumplir nuestra labor, a los asociados por la confianza hacia nosotros, a la gerencia, 
oficiales de crédito y colaboradores por su apoyo en la realización de nuestro trabajo. 

        Prof. José M. Reyes                                    Prof. Jorge Moreno                                       Profa. Nereida Barroso
                               Presidente                                        Vicepresidente                                                        Secretaria
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Movimiento de Crédito 2014-2015

MONTO DE PRESTAMOS APROBADOS, SEGÚN MOTIVOS
2014-2015

MOTIVO CANTIDAD MONTO
Vivienda 623 4,569,018.29
Capital de trabajo 79 3,248,119.37
Gastos Educativos 815 746,073.75
Gastos Médicos 199 205,963.54
Artículos Personales 2,322 2,980,586.98
Compra de vehículo 77 681,228.52
Consolidación de Deuda 510 5,806,117.72

Total 4625 18,237,108.17

PRÉSTAMOS NUEVOS 454 5,743,783.42

Movimiento de Préstamos Aprobados 
según Motivo 2014-2015
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Informe del Comité de Cumplimiento
2014-2015

Damos gracias a Dios Todopoderoso de poder presentar el informe anual del 
Comité de Cumplimiento 2014-2015, a todo el equipo de trabajo de CACECHI, R.L. por su 
colaboración en el desarrollo de las actividades planificadas.  Dando cumplimiento a lo que establece la Ley 42 del 2000 
para la Prevención del Delito de Blanqueo de Capitales.

En la reunión N° 81, del 21 de agosto de 2014, se distribuyeron los cargos quedando de la siguiente manera:

 Presidente:    Prof. Manuel Muñoz
 Vicepresidente:    Prof. Pedro Rojas
 Secretaria:    Profa. Ida Belly  Navarro
 Oficial de Cumplimiento:  Licdo. Regino González
 Representante de la Gerencia:   Licda. Lorelis Pittí

Actividades  Realizadas:

1. Reuniones ordinarias de trabajo (9)
2. Presentación del Plan  Anual de Comité de Cumplimiento
3. Revisión y Análisis  del  Oficial de Cumplimiento
4. Seminario a Directivos,  Colaboradores, Comités de Educación y Coordinadores de Capítulos.
5. Divulgación del Formulario Conozca al Cliente  en las Reuniones Informativas, Capitulares.
6. Se informó en los medios de comunicación sobre el Formulario Conozca al Cliente.
7. Revisión del Reglamento del Comité de Cumplimiento.
8. Se logró la actualización del Formulario Conozca al Cliente al 90%.
9. Se recibió mensualmente el informe presentado por el Oficial de Cumplimiento sobre actividades realizadas y 
 los reportes a la Unidad de Análisis  Financiero.
10. Se recibió del IPACOOP la Auditoría de Cumplimiento basada en Riesgo.
11. Se enviaron informes a la UAF en las fechas establecidas.
12. Se participó en el IV Encuentro de Comité de Cumplimiento de Cooperativas.

El Comité de Cumplimiento agradece a todas los asociados, delegados, terceros que llenaron su Formulario 
Conozca al Cliente.  Invitando a aquellos que no han cumplido que se acerquen a la Cooperativa para actualizar sus datos 
personales, dando gracias a Dios por permitirnos colaborar con  CACECHI, R.L., en esta actividad que asegura su integridad 
como organización financiera.

                  Prof. Manuel Muñoz               Prof. Pedro Rojas          Profa. Ida Belly Navarro
                Presidente                          Vice-Presidente                                  Secretaria
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Informe de los Auditores Independientes
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Balance Social 2014-2015
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Calificación de Riesgo
Normas Perlas
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Presupuesto de Inversión
2014-2015  Ejecutado
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Presupuesto de Ingresos y Gastos
2015-2016
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Presupuesto de Ingresos y Gastos
2015-2016
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Explicación del Presupuesto de Ingresos y Gastos
2014-2015
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Presupuesto de Inversiones
2015-2016

del  área
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Resolución 1-2015

Por la cual se autoriza la distribución de excedentes del ejercicio socioeconómico 2014-2015.

 La Cooperativa de Ahorro y Crédito el Educador Chiricano,  R.L., reunida en Asamblea  de Delegados y en uso de 
las facultades que le confiere la Ley 17 y el Estatuto;

CONSIDERANDO:

- Que el artículo 43, de la Ley 17 del 1 de mayo de 1997, en el numeral 5, faculta a la Asamblea de Delegados 
 para aprobar la distribución de excedentes en cada ejercicio socioeconómico.

- Que de acuerdo a los Estados Financieros del ejercicio socioeconómico  
 2014-2015 ha quedado  un excedente  de B/.270,385.24, luego  de descontar los gastos  y apartar las reservas 
 establecidas por Ley.

- Que la Asamblea de Delegados aprobó en julio 2007, que cada 
 asociado podría retirar lo que le corresponda como dividendo siempre que este al día de sus 
 compromisos con la cooperativa.

RESUELVE:

Primero:   Aprobar la distribución de excedentes de la siguiente manera.

- El  2.35%  en concepto de dividendo sobre los certificados de aportación.

- Capitalizar el  2.45%  en concepto de patrimonio sobre los intereses pagados por los asociados.

Segundo: Cada  asociado podrá retirar lo que le corresponde en concepto de dividendo a partir del 14 de diciembre de   
2015;  siempre que estén al día en sus compromisos con la cooperativa.

Dada en la Ciudad de David, a los veinticinco (25) días del mes de julio 2015.

  Prof. Gloria E. Rivera      Prof. Isidro Hernández  D.
           Presidenta        Secretario
  Junta de Directores            Junta de Directores
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Resolución 2-2015

Por la cual se autoriza transferir el excedente de las reservas de contingencia al fondo de capital institucional.

La Cooperativa de Ahorro y Crédito el Educador Chiricano,  R.L. representada por la Asamblea de Delegados y en uso de 
las facultades que le  confiere la Ley 17 y el Estatuto;

CONSIDERANDO:

- Que según  Resolución número  cinco de 1997, se aprueba la reserva para contingencia apropiando el 13% de   
 los excedentes netos anuales, con el  fin de cubrir la posible pérdida de la inversión en FEDPA.

- Que según Resolución  número uno de 2009,  se aprobó la disminución del porcentaje al  5% de 
 excedentes netos anuales.

- Que cumplida la finalidad para la cual fue creada esta reserva  “cubrir las inversiones en FEDPA”   queda un 
 excedente de B/.512,159.00

- Que la Corporación Fondo de Estabilización y Garantía de 
 Cooperativas  de Ahorro y Crédito de Panamá  (COFEP)  Calificadora de Riesgos de las Cooperativas, ha  
 recomendado transferir éste excedente a otra reserva de patrimonio.

RESUELVE:

Primero:  Transferir la suma de  B/.512,159.00 al fondo de Capital Institucional.

Segundo:  Transferir el  5% de los excedentes netos anuales que se destinaban a la reserva de contingencia al fondo del 
capital institucional.

Dada en la Ciudad de David, a los veinticinco (25) días del mes de julio 2015.

  Prof. Gloria E. Rivera      Prof. Isidro Hernández  D.
           Presidenta                            Secretario
                               Junta de Directores                                  Junta de Directores
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Reglamento para la Elección de Directivos

Artículo Nº1: Los puestos a Directivos serán enunciados en el orden del día de la Asamblea. El mismo 
será presentado con ocho (8) días de anticipación a la celebración de la Asamblea.

Artículo Nº2: Para ser candidato a puesto de elecciones se requiere:
 
 2.1.  Ser Delegado hábil y estar presente.
 2.2.  Ser postulado y secundado por Delegados presentes en la Asamblea.
 2.3.  Estar al día con sus compromisos con la Cooperativa.
 2.4.  No tener vínculo familiar con directivos ni empleados de la Cooperativa dentro del
   cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad.
 2.5.  No haber sido directivo por dos (2) períodos consecutivos.
 2.6.  No haber renunciado o haber sido separado de la Cooperativa o alguno de sus
         estamentos, dentro del año inmediatamente anterior a sus elecciones como Delegado.

Artículo Nº3: La postulación de los candidatos y la elección de los mismos, se harán en la forma
    siguiente:
 
 3.1. Los candidatos serán postulados por un Delegado, quién deberá presentar públicamente 
  sus méritos personales y cooperativistas, en un término no mayor de tres (3) minutos.
 3.2.  Una vez postulado y presentado el candidato, se anotará su código y nombre en el 
  lugar visible.
 3.3.  La papeleta de votación se entregarán en el recinto, donde se celebra la Asamblea, 
  pero será llenada sólo en el momento de la votación, si por alguna razón el asociado
   llena incorrectamente su papeleta, le será entregada una nueva, siempre y cuando
  regrese la que se le entregó originalmente.
 3.4.  La Junta de Vigilancia será responsable del proceso eleccionario, correspondiéndole
  así mismo el nombramiento de la Comisión de Elecciones, dicha Comisión estará
   integrada por un (1) miembro de la Junta de Vigilancia, la Auditora Interna, dos (2)
   delegados y un (1) Invitado Especial.

Artículo Nº4: El número de candidatos es ilimitado, pero nunca menor a la cantidad de puestos a
   elegir.

Artículo Nº5: El número de votos obtenidos determinará el período de cada elegido. De acuerdo al
   número de posiciones vacantes, los más votados quedarán como principales, y los que
   sigan en número de votos serán suplentes, quienes quedarán como primero, segundo y
  tercer suplente. Este procedimiento será igual para todos los Estamentos elegidos en
   la Asamblea.

Artículo Nº6: Una vez concluido el período de Postulaciones la Comisión de Elecciones, iniciará las
   votaciones, que deberán realizarse secretamente de la forma siguiente:
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 6.1.  Las boletas serán llenadas y depositadas en las urnas a la hora señalada.
 6.2.  Serán anuladas las boletas tachadas, borradas, deterioradas o sobre escritas.
 6.3.  Tratándose de más de una vacante en un organismo, valdrá un (1) voto, si se repite el
  número del candidato.
 6.4.  La Comisión de Elecciones verificará el número de votos emitidos con la lista de 
  Delegados asistentes, de existir más, serán eliminadas al azar.
 
Artículo Nº7: Una vez terminado el recuento de votos, la Comisión de Elecciones proclamará a los
   candidatos electos, dejando constancia de los resultados finales, mediante un acta
   preparada para tal fin.
 
Artículo Nº8: Le corresponderá al Presidente de la Junta de Directores, o quien lo represente, 
   entregar las credenciales a los Directivos principales y suplentes, según el caso, donde
   conste quefue electo en Asamblea.

Artículo Nº9: Después de la entrega de las credenciales, el Presidente de la Junta de Directores, o
  quien éste designe, juramentará a los Nuevos Directivos.

Artículo Nº10: La Junta de Directores podrá modificar este Reglamento, cuando así lo consideren
     necesario.

Reglamento para la Elección de Directivos
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I Participación

 * Cada asociado que desee hacer uso de la palabra deberá levantar la mano.  El
  Presidente concederá el uso de la palabra en el orden que se produzcan las 
  solicitudes.

 * Al hacer uso de la palabra el asociado se acercará al micrófono (preparado para
  tal fin), dará su nombre completo y su número de asociado.

 * Los asociados podrán hablar hasta dos (2) veces para referirse a un mismo punto
  del tema y cada intervención deberá limitarse a dos (2) minutos.

 * Cumplidos los dos minutos de uso de la palabra, un miembro de la Junta de 
  Vigilancia interrumpirá para advertir a la presidencia que ha terminado su 
  tiempo. Transcurrido este tiempo el Presidente de la Asamblea suspenderá el uso
  de la palabra.

 * En caso de Proposiciones las mismas deberán ser secundadas y el proponente
  debe intervenir por cinco (5) minutos sustentándola, y hasta dos (2) 
  intervenciones más de dos (2) minutos cada una, cuando haya necesidad de 
  aclaraciones.

 * Las proposiciones y resoluciones serán sometidas a discusión y a votación.

 * El Presidente tiene el derecho a considerarlas suficientemente discutidas en
  cualquier momento.

II Presentación de Resoluciones

 * La Junta de Directores someterá a consideración de la Asamblea, Resoluciones
  sobre asuntos de su competencia y las que estime conveniente para el mejor  
  desarrollo y  progreso de la Cooperativa, que hayan sido presentadas en el punto
  respectivo del Orden del Día (Presentación, Discusión y Aprobación de 
  Resoluciones de la Junta de Directores).

 * Los asociados que tengan interés en que la Asamblea considere alguna 
  resolución, la presentará a la Junta de Directores por lo menos ocho (8) días 
  antes de la Asamblea, el que evaluará y si acepta, la presentará con o sin 
  modificaciones y como propia a consideración de la Asamblea.

 * Las resoluciones que no llegaron a la Junta de Directores con la debida 
  anticipación (8 días), o que fueron desestimados por éste, podrán presentarse
  por escrito y  debidamente secundadas a la mesa directiva de la Asamblea 
  quienes la consideran, si no riñe con lo establecido en los estatutos y la 
  presentarán en su orden a consideración de la Asamblea en el punto de Asuntos
  Varios.

Reglamento de Debates
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Actividades
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Actividades
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